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     MEDINA SIDONIA

Expediente motivo del informe: Previsiones/Créditos iniciales

Previsiones/Créditos definitivos

nº: 380/2020 DR/OR

EXP:PRESUPUESTO 2020

Ingresos a efectos de la Contabilidad Nacional 

4.396.708,41

Importe neto de la cifra de negocios 3.658.795,99

Trabajos previstos realizar por la empresa para su activo 0,00

Ingresos accesorios y otros ingresos de gestion corriente 414.659,72

Subvenciones y transferencias corrientes 323.002,50

Ingresos financieros por intereses 250,20

Ingresos excepcionales 0,00

Aportaciones patrimoniales 0,00

Subvenciones de capital previstas de recibir 0,00

Gastos a efectos de la Contabilidad Nacional 

4.009.018,93

1.342.958,01

1.526.861,71

1.093.314,77

45.784,44

100,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Superávit / Déficit no financiero

Capacidad (+) / necesidad (-) de financiación (SEC) 387.689,48

Cumplimiento

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL CUMPLIMENTO  DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA DE MEDINA GLOBAL SL

Este Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del RD 1463/2007

Impuestos de sociedades

Aprovisionamientos 

Gastos de personal

Otros gastos de explotacion

Gastos financieros y asimilados

Otros impuestos

Gastos excepcionales

Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas

Variaciones del Inmovilizado material e intangible; de inversiones inmobiliarias; de existencias

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se informa que de 

acuerdo con los cálculos detallados, en el expediente motivo del informe se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Aplicacion de Provisiones

Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Publicas

Variacion de existencias de pdtos terminados y en curso de fabricacion de la cuenta de PyG

Aprobación del Presupuesto

Modificación del Presupuesto 

Liquidación del Presupuesto
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Incumplimiento sin escenario presupuestario plurianual

EL INTERVENTOR GENERAL

D. M. Javier Cabeza Martínez

2 - La sociedad ha sido sectorizada por la IGAE como Sociedad no financiera S.11, con fecha 24 de 

febrero de 2017. Los sujetos comprendidos en el artículo 4.2 del Reglamento de Estabilidad 

Presupuestarias, es decir, los sectorizados como Sociedades no Financieras, como Medina Global SL, le 

será de aplicación  el artículo 15.2 de dicho Reglamento, que determina: “se entenderá cumplido el 

objetivo de estabilidad cuando, individualmente considerados, aprueben, ejecuten y liquiden sus 

respectivos presupuestos o aprueben sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de 

equilibrio financiero.”

Comentarios/Aclaraciones:

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la

Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, y el RDL 2/2007 por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, se informa que de acuerdo con los cálculos detallados, en el

expediente motivo del informe no se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, por lo que deberá darse traslado del

mismo a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano competente de la Comunidad

Autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno y la

elaboración de un plan económico-financiero en el plazo de tres meses conforme a lo establecido en el artículo 19 del

mencionado reglamento y en el artículo 21 de la Ley Organica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 1 - La determinación de los importes se han obtenido siguiendo lo indicado en el "Manual de cálculo 

del déficit/superávit de estabilidad" emitido por la IGAE.

Código Seguro De Verificación: zMWfAq/EmtEHT/YKox2rRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Javier Cabeza Martínez Firmado 06/07/2020 14:34:44

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/zMWfAq/EmtEHT/YKox2rRA==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/zMWfAq/EmtEHT/YKox2rRA==

